
 

 

Ibagué Tolima, marzo treinta (30) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA 

INSTAURADO POR BANCO DAVIVIENDA S.A. CONTRA HUGO 

BETANCOURT AYALA RADICACIÓN No.2021-00241-00.- 

 

Téngase en cuenta el trámite dado al oficio No.3725 del 27 de 

octubre de 2021, dirigido al tesorero y/o pagador de Alianza 

Empresarial CORPSERVICES S.A.S. de esta ciudad, allegado por la 

parte demandante. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ  

Juez 
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